
DR. RDBERTO ARFEEJTI SOLANO 

  

! “cr ne 
2 > 2 Y e 

4 

5 CONSTITUCION DE LA COMPARIA En la ciudad de San 

6 "TOURBLANCHE CIA.LTDA" Francisco de Guila;- 

7 QUE CELEBRAN: Capital de la Repú — 

8 MARCOS ACUÑA INGA Y blica del Ecuador , 

9 OTROS. hoy día MIERCOLES - 

10 CUANTIA: 5/. 5"000.000,00 4602) dos de BEPTIEM=> y 

11 Di 5 copias L.E. ARES dE AA nove 02 

12 ciBitos "Hoventa yo ome 

13 seboéan te mi Notario Público sigésimo Tercero. dy este 

i4 1, cantón, Doctor Roberto Arregui Solano, comparecen los 

15 señores: AMAREOS-ALDERTO ACUÑA" INGA ep1tero; ROSA, 

16 ¡LLIZETT¡ACUNA INGA, “SO PUOrIY y SUSANA” CATALINA acuda * . 

17 INGA; aol1terfa; GABRIEL: BONZALO ¡“ACUÑA GORDILLO., casald, e 

todos por sus propios derechos. —= los comparecientes 

son de ascionalidad ecuatoriana, * mayores de edad . 

        
domiciliados enesta ciudad de Quito, legalmente capa- 

ces a quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sirvase hacer constar la ' escritura 

de Constitución de la compañía "TOURBLANCHE COMPArRlIAa 

LIMITADA, al tenor de les siouientes cláusulas: 

pi PRIMERA. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: Marcos Alberto Aruña Inga, —Rotfa £ 
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DR. ROEERTO MERESO: Taro 

Llizett Acuña ¿nga, Susana Catelina Ácuña Ingaz Y, 

Gabriel Gonzalo fcuña Gordillo; los comparecientes son 

ecuátorianos, ' de estado civil solteros, salvo Genzalo 

Acuña Gordillo que es casado, mayores de edad, y domi- 

ciliádos en la ciudad de Qui toz quienes manifiestan =u 

voluntad de constituir la compañia "TOURBLANCHE -—COMPA- 

IA — LIMITADA" .— SEGUNDA.— Con la denominación "TOUR-4 

BLANCHE COMPAÑIA LIMITADA” “e constituye una compañia 

de responsebilidad limitada, de nacionalidad ecuatoria- 

nas con domicilio en el Distrito Metrópolitano* de 

Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro 

o fuera del Ecuador.- TERCERA.- La compañía tendrá hor 

objeto la realización de actividades turísticas, espe» 

cialmente la instalación y adeinistración de. estable- 

cimientos de comidas. y bebidas, yla prestación de servi- 

cios de catering.» banquetes y recepciones, la organiza- 

ción de eventos, congresos y convenciones, y en gene- 

ral la prestación de todo tipo de servicios relaciona- 

dos con los mismos. Para el cumplimiento de su 

objeto podrá realizar toda clase de actos Y 

contratos permitidos por la Ley y que digan relaesción 

con el mismo .—  CUARTA.- El plazo de duración de la 

compañia será de cincuenta:años contados a pÉrtir 

de la fecha de inscripcién de la presente escritu- 

ra en el Registro Mercantil.- Ei mencionado  vlazo 

podrá ser ampliado o restringico por decisión de la 

Junta ' General de Socios, de conformidad con el 

articulo ciento veinte, literales g) e 1) de la Ley de 

> 
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Compañía 

será de 

dividido, 
e acné AE 

se sibles. 

Y Pagado 

adelante 

tado UU 

artículo 

Compañia 

Socios. 
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s£É QUINTA.- El capital social de la compañia 

CINCO, MILLONES. DE... HUCRES.::(5£..5/ 000.000:00) 

LEN, Sinco. mil participaciones. águales e indivi- 

pdn mil sucres cada una, ántegramente suscrito 

en la forma y proporciones que se indican más 

2.  SEXTA.- El capital social podrá ser  —aumen— 

disminuido en los términos previstos en los 

s ciento doce y ciento trece de la Ley de 

53, Si asi lo resolviere la Junta General de 

En el caso de aumento. de capital, los socios 

aoczarán del derecho de preferencia en- proporción a sus 
Í 

aportes.-é SEPTIMA.- La Compañia entregará a ceda socio 

un Cert 

por el 

indicara 

den por 

las par 

socio, 

de Socio 

tada la 

con el a 

NOVENA .— 

ciento a 

ificadoa de Aportación No Negociable, suscrito 

Presidente y por el Gerente, en- el cual se 

el número de participaciones que le correspon- 

su aporte.- DCTAVA.—-.Para la transferencia de 

ticipaciones sociales que corresponden a cada 

se requerirá la aprobación de la Junta General 

s, en sesión en la que se encuentre represen- 

totalidad del capital social, de conformidad 

rticulo ciento quince de la Ley de Compañias.- 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 

nce de la Ley de Compañías, la Compañia formará 

de reserva legal hasta que este alcance por*lo 240. fondo, de re 

opara. lo 

segregar 

Compañia 

1, .Veinticinco por ciento del . capital social y MOROS... 
22. 

cual de las utilidades líquidas y realizadas sE 

á un cinco por  ciento.- «Adicionalmente la 

destinará un veinte por ciento para reservas 
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i facultativas.- DECIMA.-— La Compañía estará gobernada 

2 por la Junta General de Socios y administrada por el 

3 Presidente y el Gerente .- DECIMA PRIMERA.— La Junta 

4 General no podrá considerarse válidamente celebrada en 

S primera convocatoria, para tratar cualquier asunto, si 

$ los” concurrentes a ella no representen más del' sesenta 

7 por. ciento - del capital socials La Junta General se 

8 reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 

2 asistentes a ella, sea cual fuere el porcentaje, de- 9 

10 biendo expresarse así en la convocatoria.- En segunda 

11 convocatoria .no podrá modificarse el orden del día 

12 previsto para la primera.- DECIMA SEGUNDA.— Las deci— 

13 siones de la Jurta Béñeral se tomaFán pór mayoría ¿de " 

14 votos” «de los socios presentes, los votos en blanco y 

15 las abstenciones se sumarán a la meyoria.- DECIMA : 

15 TERCERA.-— Las Juntas Generales Urdinarias se realizarán 

17 dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

189 del ejercicio econémico de la Compañia, y las Juntas 

14: Generales Extraordinarias tendrán lugar en cualquier 

20 tiempo en que fueren convocadas. En consecuencia de 

21 conformidad con lo previsto en la Ley de CompañíaS, las 

- 22 Juntas Generales de Socios pueden ser Ordinarias y 

23 Extraordinarias.- DECIMA CUARTA.— Las convocatorias a 

24 Juntas Generales las efectuarán dandistintamente ' el 

25 Presidente o el Gerente, mediañte tomunitación 'escríla 

26 a cada uno de los socios; con otho dias dé anticipación 

27 a la fecha señálada para 1á reunión.“ En la convocato- 

28 ria se hará constar lugar. dia y hora en la sesión y el 
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DR. ROBER ARREGUI SOLANO 

detalle de los asuntos a tratarse en ella, bajo la pena 

de nulidad, salvo lo que dispone el artiícule doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías.- Las actas se llevarán 

de conformidad com el artículo veintidos del Reglamento o 

en hojas móviles escrituras a máguina.- DECIMA QUINTA.-— 

Para efectos de votación ., en las Juntas Generales, 

cada una de las participaciones de los socios le da 

derecho a un voto. —PÑECIMA SEXTA.-— Son atribuciones de 

la Junta General: a) Aprobar las cuentas, balances e 

informes que presenten el Presidente y el Gerente de la 

Compañia: b) "Designar y remover .al. Presidente: y gl 

Gerente de.la Compañiay cY Consentir en la cesión de 

participaciones sociales asi como en la admisión de 

nuevos socios; d) Resolver sobre el reparto de utilida- 

des. de conformidad con la Ley3e) Resolver sobre el 

aumento y dismimuición del capital social de la Compañia 

y la prórroga del contrato socialz¿ f) Resolver sobre la 

compraventa o gravamen de inmuebles.- q) Fesolver sobre 

la disolución anticipada de la Compañia hh) Resolver 

sobre la exclusión de uno o más socios de acuerdo con 

las causales previstas en la ley de Compañias: 1) 

Butorizar al Gerente de la Compañía para que otorque 

poderes generales relacionado con los negocios de la 

Compañía; . j) Resolver sobre el establecimiento de 

sucursales dentro 0 fuera del Pais3 k) Autorizar al 

Gerente de la Compañía para que suscriba comtrato uu 

obligaciones cuyo monto supere el valor equivalente a 

cien salarios mínimos vitales , sin perjuicio de lo que 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO
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“tación “tégaT, juditial “y extrajudicialmente de la 

DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

establece el artículo décimo segundo de la Ley de 

Compañías; 1) Fijar las remuneraciones del Presidente y 

del Gerente m) las demás previstas en los presentes 

estatutos y aquellas que no hubieren sido asioanades a 

ninguna otra Mutoridad.- DECIMA SEPTIMA.— EX represeñ-y 

Compañía la ejercerá el Gerente.- Tanto el Presigente 

como “tel Gerente durarán dos años/ en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y podrán o no 

ser socios de la Compañia.- DECIMA OCTAVA.- En caso de 

falta O ausencia del Presidente lo subrogará el Gerente 

en caso te falta o impedimento de este le subrogará el 

Presidentes“ DECIMA NOVENA.— Son atribuciones del 

Presidente: a) Convocar a Junta General de Socios b) 

Presidir las sesiones de Junta General de Socios y 

suscribir las actas correspondientes con el Secretario; 

c) Las demás que le asigne la Junta General ou que 

estuvieren previstas en los presentes Estatutos.- 

VIGESIMA.- Son a? tibuciones y deberes del Cerente: a) 

Convocar a las reuniones de Junta General. «ctuar Como 

Secretario de las mismas y suscribir conjuntamente con 

el Presidente las Actas correspondientes, b) Llevar los 

Libros de Actas y Expedientes de cada Junta General y 

velar por cumplimiento de sus resoluciones; cc) Suscri- 

bir a nombre de la Compañía toda clase de actos , 

contratos y obligaciones cuyo monto no supere el valor 

equivalente a cien salarios minimos vitales ,. cuando 

» 

supere .este valor requerirá autorización previa de la 

+ 
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dunta General; d) Igualmente +. previa autorización de 

la Junta General, suscribir las escrituras públicas de 

compraventa de inmuebles para la compañía O la venta 0 

constitución de gravamenes sobre los mismos e) Abrir 

cuentas corrientes en los bancos y girar sobre ellas; 

f) Nombrar, remover y fijar sueldos y salarios de los 

empleados y trabajadores de la Compañia; 9) otorgar con 

autorización de la Junta General poderes generales 

relacionados con los negocios de la Compañiaz h) Pre- 

sentar anualmente y de conformidad con lo previsto en 

la Ley de Compañias, el Balance nual.y la Cuenta de 

Pérdidas y ganancias, asi como la propuesta de distri- 

bución de utilidadeszi) Cumplir con la Ley y lo presen- 

tes Estatutos y las resoluciones de la Junta General; 

k) Los demás previsto en la Ley, los presentes Estatu- 

tos y los gue le asigne la Junta General.—- VIBESIMA 

PRIMERA. Las atribuciones que le correspondan al 

Gerente 0 al Presidente de la Compañía, serán en  —Ccaso 

de falta de alguno de ellos ejercidas por c¿quien le 

subroque.- VIGESIMA SEGUNDA.- El ejercicio económico de 

la Compañía concluye el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Dentro de los sesenta dias posteriores a 

esta fecha el Gerente deberá presentar el informe y 

balance de su cectiónéá VIGESIMA TERCERA.- Las utilida- 

Ax des se repartirán a prorrata del monto de las partici- 

paciones pegadas por los socios, una vez realizedas las 

deducciones de ley. De las Utilidades líquidas y 

realizadas se destinará el porcentaje señalado en los 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITA



DE. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

1 presentes Estatutos para la formación del Fondo de 

2 Reserva de la Compañia. VIGESIMA CUARTA.-— La responsa- 

(4
 

bilidad de los socios se limita al monto de sus parti- 

  

  

4 cipaciones.- VIGESIMA QUINTA.—. San causas de disolución 

5 de la Compañia las señaladas en la Ley de Compañias.- 

6 En caso de disolución actuará como Liquidador el presi- 

7 dente.— VIGESIMA SEXTA.- De conformidad con lo estable- 

8 cido en la cláusula guinta de los presente Estatutos  , 

3 el capital social se encuentra integramente suscrito y 

10 pagado en la forma constante en el cuadro siguiente: 

11 SOc18e CAPITAL CAPITAL CAPITAL + DE 

i2 . SUSCRITO PAGADO A PAGARSE FART 
, . 

13 MARCOS ACURA, 500.000 / 250.000, 2 Z50. 000/ 500 

14 ROSA ACUÑA. / 2.500.000 1.250.000/, .250 0.000) 2.500/ 

13 SUSANA ACUÑA 500. o00l 250.000/, 2 250.004. s00/ : 

16 GABRIEL Acuña / 1.500. 000/ 750. 000), TOO. 00. 1.500 

i7 | TOTAL. S/.5"000.000 “ 2" 500.000 Looo.00l 5,000 

18 El capital pagado en numerario se encuentra depositado 3 

19 en la cuenta de integración del capital. según. se 

z desprende el certificado bancario que se agrega. El 

21 ceptta! “iñsoluto será pagado en el plazo de um ame * 

22 VIGESIMA SEPTIMA.- VIGESIMA —SEPTIMA.- Los socios 

== autorizan a la Doctora Mercedes Polanco de RojaS,. para 

24 que realice todas las gestiones necesarias para el 

23 perfeccionamiento de la presente escritura, hasta' su 

2£ inscripción en el Registro Mercantil.- Usted señor 

27 Notario se servirá agregar las desníz ciéusulas de 

28 estilo.- firmado) Doctora Mercedes de Rojas, 'Bbogada 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO  
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1 con matrícula profesional número mil quinientos cuaren— 

2 ta y cinco dei Colegio de Abogados de Quito.- Hasta 

3 aqui la minuta la misma que queda elevada a escritura 

4 pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento 

se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y Ln 

leida que les fue integramente la presente por mi el 

Notario. a los comparecientes, éstos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy ) 

0 
0 

34 
0 

te. 
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DEL ECUADOR No 32603 ORIGINAL 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL ? 

006-9853390 

Oficina SUCURSAL MAYOR QUITO. 001-000050-0042 0 Vencimiento 1998/12/01 

Por S/. 2,500,000.00 o Plazo 90 días : 

interés Nominal Inicial 37.00 % Anual Interés Efectivo Inicial 4246 % Anual 

Tasa Neta 34,04 % Anual . 

   

    

Certificamos por medio de la presente que hemos 

1712754090 ROSA LLI ETT vete] 250,000.00 | 

         
   
   

      

   

    

    

  

    

   

1700475815 ha o Es, E renon....750,000.00 
1710172907 IN E "Fr ...250,000.00 * 

1710194836 *e...*.*r250,900.00 .. 

la suma de 

Para ser 

rá: 

ón de los :administradores de la 
cal s siguientes documen- ' 

mite de Constitución de la - 

El" capita) recibido, más 
nueva compañía; á partit 

“tos: Estatutos y 

misma ha quedado E 

En caso de que no llegare a € 

“dencia de Compañías. 

  

“el efecto por la Su 

Atentamente, 

    

"a de Sip re de 1998 
Lugar y Fecha de Expedición 
  

  

  

  

  

  

      

      
  

Finmas/Autorizadas 

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 
EFECTIVO *.......2,500,000.00 

(C) CAPITAL *n.....*2,500,000.00 
() INTERESES «ran.arar.231,250.00 [  E(CxTxPI3600d 
(R) RETENCION «*.rrs....:118,500.00 | R=(i%impto.Renta) - 

(N) INTERES NETO o rara 0 212,750,00 T=(C+1R) 

(T) TOTAL A PAGAR —anaran042,712,750.00 

C-15964-5 - 

cr. eno 
  

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

  

TIFICADA de la Constitución de la Compañía "TOURBLANCHE CIA 
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TTDA" que celehrar Marcos Acuña Inga v Otros: sellada y fir; 3 : 

mada en Quito, tres de sentiembre de mil novecientos noventa 
4 . 
  

y ocho.-     
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ZN Ai maraen de la escritura bublica de Constitución 

de la  Comoañia ¿BNTDUR BANCA fed A > «A TDA" Celebrada en 

esta Hotaria el desde. Ap Lie re dé cini novecientos 
noventa yiochb. cuy archivo Se” fnguentra actualmente a 
mi Cargas por : es Pi concedia. HD osu Titular Doctor 

Roberto Arregui Sóláno. de fonfermidad al oficio número 
1476-98-C50-F de fecha primero de seotiembre de mil 

novecientos noventa y Qcho.: tomó nota de la presente 

Resolución  —No.98.1.1.1.002 268 de fecha quince de sep” 

tiembre de mil novecientos noventa y ochoa. mediante la 

cual la Superintendencia de Compañías aprueba la  cons- 

titución de la presente Compañia. Quito, dieciseis de 
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REGISTRO MERCANTIL sl 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

cmero DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DCHD DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1998, bajo 

elo mimero 2314 del Registro Mercantil, Tomo  129.-  —Dueda 

archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia "  TOURBLANCHE CIA.LTDA.".- 

Otorgada el 2 DE SEPTIEMBRE DE 1.998, ante el NOTARIO VIGESIMO 

TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito Dr.ROBERTO ARREGUI 

SOLAND.-Se fijó cun EXTRACTO, para conservarlo por sels Meses, 

según ordena la Ley, signado con el número 1490 .- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 73m 

del 22 de agosto de 19753 ublicado en el Registro Oficial 2728 
de 2% de agosto del misño” "año... “ Se anotá en el REPERTORIO 
bajo el número 026112... QUITO, A DIEZ Y SIETE DE SEPTIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOYENTA -Y OCHO.— Elk, REGISTRADOR. .- 
LD eran 5 w E a 
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